
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200020000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  LIESET KATHERINE REYES ACHIPIZ   

 

Teniendo en cuenta que se aporta el resultado del envió de una comunicación a la 

demandada al correo electrónico lisetkathe@hotmail.com pero no se aporta prueba de su 

contenido, no se tiene por notificada a la demandada del auto de mandamiento de pago porque 

no se acreditan las formalidades del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MOISÉS ANDRES VALERO PÉREZ 

JUEZ 

mailto:lisetkathe@hotmail.com

